
CONSULTSOFTWARE S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

CONAULTSOFTWARE S.A. (la Compañía) es una Sociedad Anónima constituida en el 

Ecuador.  Su domicilio principal es en la calle ANTONIO NAVARRO N32-247 Y PABLO 

ARTURO SUAREZ. 

 

Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente con la actividad 

de VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y PROGRAMAS DE 

COMPUTACION, INCLUYE ACCESORIOS VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y PROGRAMAS DE COMPUTACION, INCLUYE ACCESORIOS. 

 

 

 

 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

 

2.1 Declaración de cumplimiento
1
 - Los estados financieros consolidados han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

 

Los estados financieros consolidados de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 

2011 y el estado consolidado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 

2012, han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración 

de la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF para el año terminado 

el 31 de diciembre del 2012. 

 

Los estados financieros de CONSULTSOFTWARE S.A. al 31 de diciembre del 

2012 y 2011 aprobados para su emisión por la Administración de la Compañía,  

respectivamente, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los 

principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la NIIF 

1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera, para la preparación de los estados consolidados de situación financiera 

de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011.  Los PCGA 

anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 

políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 

2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

                                                        
1
 Incluye las revelaciones de adopción por primera vez de las NIIF. 

NIC 1.138(a), (c) 

NIC 1.112(a), 

117 



 

 

2.2 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 

tres meses. 

 

 

2.2.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 

un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 

cualquier deterioro. 

 

 

2.3 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la empresa - Los 

instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o 

como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 

Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 

menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

 

 

2.3.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan 

en un mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.   

 

 

2.3.2 Instrumentos de patrimonio - Consiste en cualquier contrato que evidencie 

un interés residual en los activos del Grupo luego de deducir todos sus 

pasivos.  Los instrumentos de patrimonio emitidos por el Grupo se 

reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión 

directos. 

 

 

 

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 
 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 

de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y 

vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 

08199 del 3 de julio del 2008.  Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un 

cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 

NIIF 7.21 

NIIF 7.36(c).37 

 



noviembre del 2008.  La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de 

acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero del 2012. 

 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus 

estados financieros consolidados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador.  Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros consolidados 

de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las NIIF 

el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera aplicación el 

1 de enero del 2011. 

 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 

financieros correspondientes al año 2012: 

 

 Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los 

estados financieros  

 La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 

 Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros 

 

Para la preparación de los presentes estados financieros consolidados, se han aplicado algunas 

excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF que se 

establece en la NIIF 1. 

 

 

 

 

4. EFECTIVO Y BANCOS 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede 

ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 

manera:
 2

 

 

  … Diciembre 31,… Enero 1, 

  2012 2011 2011 

  (en  U.S. dólares) 
 

 Efectivo y bancos  200,00 200,00 200,00 

 

Saldos de efectivo y bancos  

          -          -         - 

 Total  200,00 200,00 200,00 

 

 

 

 

 

                                                        
2 Si no existe sobregiros incluir “Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue”: 



5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

 

  … Diciembre 31,… Enero 1, 

  2012 2011 2011 

  (en  U.S. dólares) 
 

 Cuentas por cobrar comerciales:    

   Clientes locales 600,00 600,00     600,00 

 Cuentas por cobrar no corrientes 

           

10.000,00 10.000,00       10.000,00 

 Subtotal 10.600,00 10.600,00 10.600,00 

     

 Total 10.600,00 10.600,00 10.600,00 

     

     

 

 

6. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 

 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… Enero 1, 

  2012 2011 2011 

  (en U.S. dólares) 
 

 Cuentas por pagar comerciales:    

 Proveedores locales       5.429,59 5.429,59 5.429,59 

   Otras     0 0 0 

 Subtotal 5.429,59 5.429,59 5.429,59 

 Otras cuentas por pagar:    
 

 

 

7. APORTE DE SOCIOS FUTURAS CAPITALIZACIONES 
 
Un resumen de las fututas capitalizaciones: 

         

  … Diciembre 31,… Enero 1, 

  2012 2011 2011 

  (en U.S. dólares) 
 

     

 Aporte Socios Futuras Capitalizaciones       10.000,00 10.000,00 10.000,00 

       

 Subtotal 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

     

 



 
8. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (31 de 

enero 2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 

efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 

 

 

 

 

 
 


